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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnego que los 8rea. Alcalde* y Seero-

¡uriofl reciban los números del BOLITÍK 
)tt« corrupondui «1 distrito, dispon-
áráa que se fije un ejemplar «n el sitio 
<• costumbre, donde permanecerá h u 
ía el neibo del número siguiente. 

l ib i Secretarios cuidarán dt eonier-
TU loa BOLBTIUM coleccionados orde-
aadamente para IU encuademación, 
que deberá aerificarse cada a&o. 

n FCBLICA m im%t mii&m Y VIERNES 
Se inscribe en la Contaduría de la Diputación proTÍncial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho péselas al semestre y quince 
pesetas al a&o, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fraeelta de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta prorincia abonarán Ja suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distincitín/diez pesetas al año. 
. Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alter-
vicio nacional (jue dimane de las mismas*. lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLKTINBS OFICIA LBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOUTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L -

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Jüugenia (Q. D. G.) y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
é Infante Don Jaime,, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

: ¡Qaala del día 15 de Junio de 1008.) 

Junta provincial de Instrucción pública 
EQ cunipliffiietto de lo dispuettoeD el Real decreto fecha 20 de Diciem

bre ae 190V, se snoocian al fúblico por medio de eate BOIETIN OFICIA i y del 
ÍLODCIO fijado on el.Ublóo colocado en la Dipotac.óo provincial, I t s si 
guieatae Escuelas, que se hallan vacantes pata eu provisión interino, con-
ceméudcee un plazo de cinco días pata la presentacióo de solicitudes, a 
contar desde el e'guiente á la ineerciím en el BOLETÍN OFICIAL. 

Clase' 

Siemetital de c iñes 
Sus t i t ucóc iocom-

. pleta m i x t a . . . 
oci repleta m i x i 

Icim i d e a i . . . . . 
Idim i í t m . . . . . 
Wim í d e m . . . . . 

Wem idem. 

Escuelas vacantes 

Villademor de la Vegt 

Quictemlla de Yuso . , 
.aboalles de Abajo . . . 

Quiotamlla de Rueda. 
M a t a l o b o s . . . . . 
S t ü t s Colomba de Cu-

r u e ñ o . . . 

Oczomlla. 

Ayuntamientos 

Vil lademor. 

I ruchas . 
Villablmo . . . . . . . . . . . 
Cubilies de Rueda. 
Buetillo del PS r tmo . . . 

Saota Colomba de Cu-
r u e ñ o . . 

Otzomlla 

Sueldo 
ptaaTctB. 

312 fO 

'250 > 
áUO » 
600 > 
500 > 

500 
500 

I'ara que los iutereeades conozcan las disposiciooes iffareijtes al ceso, 
" l i to respecto & le dccua.entaci6D que necesitan como á los demás dere-
'«B que les a s i í t en , r ep rodúcese á cont inuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de i t tei inidadee: 

• Art . 22. Las Juntes provinciales proveerán , coa carác te r interino, las 
'.ncatites que ocurran en las Escuelas de Maestros ó M.estras cu va dota 
'«m sea i i f i r i o r a 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes h a r á n constar en su instancia, dirigida al señor 
^beiDador-Presideate, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu-
°iere varias vacantes, a c o m p a ñ a n d o á Is kstaocia hoja de servicios débi
lmente decumettada y reintegrada, los que los ha;an prestado, ó copia 
061 titulo prtfesional que posean, les de nueva entrada., 

U ó n 14 de Junio de 1909.—El Gobernador-Presidente, VictorUno Qta-
*">—El Secretario, Miguel Bravo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E Ó N 

Mes de Junio de 1909 
CONTA.DURfÁ DB LOS FOSOOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Con tadur í a p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

..." J 3 R U P O S P O R . C O N C E P T O S ; . • 

Qaitot oiligatoriot ¿ int lúi i i ía 
Contribuciones, seguros y reparaciones ea el Palacio p ro r ib -

Ins t rucc ión públ ica : Personal y materia!. . 
Prisión Correccional: Parsonal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é' impedidos, 

obl igaciónes .de las. Casas de E x p ó s i t o s . y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . . . . . . 

Suscripciones de obras , científ icas y publ icación del BOLE
TÍN OFIÓIAL. . V . . . . . . . ; . . - . 

Deudas:'Pago á cuenta de lasí deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . . . . 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

l e y e s . ' . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pago de jornales,'sueldos y haberes pasivos . . . . . . . . . . . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 
Qtutot obiigatoriot d i f t r i i l e t 

ijastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas. 
Compra y reposición ae herramientsa nara las carreteras.. 
Glastos imprevistos 

StJHAN ESTOS OABTOS...' 

Gastos volúntanos 
Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

I d . i d . i d . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL OBNERAI,. 

Pesetas 

. 500 
5.300 
1.500 

25.000 

800 
10.800 

1.500 
7.100 

500 

53.000 

700 
1.000 

15 
500 

2.210 > 

2.000 > 

53.000 » 
2.215 » 
2.000 » 

57.215 > 

Importa esta dis t r ibución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Junio de este año , la cantidad de cincuenta y siete m i l doscientas 
quince pesetas. 

León 25 de Mayo de 1906.—El Contador, Sahtstiatu Posadilfa. 
Sesión de 4 de Junio de 1909.—La Comisión, previa deol&taoió i de « . 

gencia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, c u y j pormenor 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, U . Almttutm.—'EA 
Secretario, Vicente Prieto. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

W1 
I i 

*i¡ 
M i l 

1 
Út 

\ 

I 
1: 

Vistes las leclamaciones formula
das contra la proclamacióD de Con
cejales hecha por la Junta muuici-
pal del Censo, eo v i r tud del art. 29 
de la ley Electoral, en el A j u n t a -
miento de Valderrueda: 

Reeiiltan'do que los Sres. D. To
m á s Valbueoa y D. Marcelo Rodrigo 
reclaman contra la validez del acto, 
solicitando su nulidad ó la procla
mación de los recurrentes, porque 
el Alcalde j Secretario DO expusie
ron al público los BOIBTINES OPICIA-
ISB en que se publicó U convocato
ria para las elecciones, las disposi-
ci'jnes del Sr. Gobernador é Indica
dor de las operaciones para la reno
vac ión de Ayuntamientos: que el 
día 18, designado para el nombra
miento de Adjuntos y suplentes, no 
se r eun ió la Junte municipal del 
Censo, firmándose el acta de dicho. 
dia el 25 de A b r i l : que el Presiden
te de la expresada Junta no expuso 
las listas electorales á las puertee 
del Colegio hasta el dia 25 indica
do: que en ese dia se presentaron 
D. Luciano Garc ía 'de la Fez, Ü. Je
rón imo García , O. Eustaquio Gómez 
y D. Ignacio S á n c h e z , como f x -
Concejales, proponiendo, los p r i i t e -
ros, tres candidatos, y los segundos 
uno, pero el Presidente desest imó 
las propuestas por no a c o m p a ñ a r los 
proponentes las certificaciones acre 
ditativas de ex-Concejales, y pio-
clsmando candidatos y Concejales 
i los amigos del Alcalde y Secre
tario: "; 

Resultaridó que D. Mateo Gon
zález , D. Cesáreo Burredo, D. Fer
nando Pascual, D R*fael de Prado 
y D. Ildefonso Diez, Concejales pro
clamados por la Juota municipal, 
defienden ;a validez del acto de 25-
de Abr i l , porque los BOLETINES OFI
CIALES y listas electorales estuvie
ron expuestos al público -y algunos 
se leyeras por orden del Alcalde én 
los Concejos: que la Junta desest imó 
las propuestas de los recurrentes, 
porque les propuestos no lo solici

t a r o n : que, los proclamados uo fue-
ron propuestos por el Alcalde y 'Se
cretario, sino por loa Concejales, en 
v i r tud de des igoac ióo de los vecinos 
de los pueblos respectivos, reunidos 
en Concejo: 

\ Resultando "que el Alcalde y .Con
cejales de! Ayuntamiento de Valde
rrueda informan reproduciendo lus 
manifestaciones anteriores h ' ch i e 
por los proclamados, ioteresandoque 
se desestime la rec lamación, cocfir
mando la validez de la proclamación 
verificada por la Junta: 

Resultando que s e g ú n consta en 
el expediente general de la elección, 
la Juntase reunió el 18 de Abr i l pá 
ra el solo efecto de nombrar, como 
lo hizo, los Adjuntos y s u p l e n t e í : 

. Resultando que O. Luciano Gar
cía de la Coz y O. Je rón imo Gaicia 
Guardo, en 25 de Abr i l presentaron 
como candidatos para la elección á 
D. Fernando Pascual Oviedo y don 
Marcelo Rodrigo Diez, por el Dis 
t r i to de Vuldeiiueda, y ' á D Anto 
nio Prieto Garda por el de Morgo-
veju; D. Ignacio Sánchez y D. Eua-
tcquio Gómez, como ex-Alcaldes pro
pusieron á D. Tomás Valbuena Val-
buena, los cuales aparecen en el 
acta de 2b de Abr i l no admitidos, 
con la excepción de D. Fernando 
Pascual Oviedo, por no haberlo soli
citado en el domingo anterior al de 
le elección los interesados y no ha

ber justificado su carác ter de ex 
Concejales les propuestos: 

Considerando que del expediente 
general aparece que el 18 de Abr i l 
ú l t imo se designaron los Adjuntos 

-y suplentes, y por lo tanto, se cum
plió con el precepto del art. 37 de la 
vigente ley Electoral: 

Considerando que exigiendo el 
art. 26 de la ley del Sufragio que la 
proclamación de candidatos se haga 
previa p resen tac ión , por los intere
sados ó sus apoderados, de los cer
tificados de propuesta ó los docu
mentos justificativos de su derecho, 
la Junta municipal del Censo de Val
derrueda se a justó á este precepto 
legal, n e g á n d o s e á proclamar candi
datos á los que no justificaron le
galmente su derecho: 

Considerando que no apa recen 
justificados los d e m á s hechos que 
aducen en su reclamación los inte
resados; esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó declarar bien hecha la 
proclamación de Concejales celebra 
da el 25 de Abri l ú l t imo por la Joc-
ta municipal del Censó de Valde
rrueda. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decretj de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen éo el 
BOLETÍN OFICIAL dentro oel plazo de 
quinto di», ruego i V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal oisposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; adv in i éndo le s el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, cou arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial . 

Dus guarde á V. S. muchos efios. 
León 12 de Junio de 1909.—El V i 
cepresidente,' M . Almuzara.—El Se
cretario, Hctn t t Prieto. 
Pr. Gobernador c iv i l de esta pro" 

v inc i a . . ' ' . ., 

- Vísta la instancia suscrita por don 
Rogelio Fe rnández U r u e ñ á , don/Lo
renzo F e r n á n d e z y otros siete v e d -
nos do Villacó, solicitando se. orde 
ue la celebración del escrutinio ge
neral, por. ser en su concepto nulo 
el e f -c túado , y al propio tiempo que 
se dec la ré la incapacidad legal de 
tiie'B de;loe ptoclamados-Concejales: 

Resultando que para pedir la n u 
lidad del esprntiuio general ver i f i 
cado el 6. oél corriente, se fundan 
en icfruccióa de lo dispuesto en el 
párrsfo 3. ' del art. 50 oe la ley Elec 
toral , porque á las diez de la m a ñ i 
na de dicho dia no sé había consti
tuido la Junta del Censo para cele 
brar aquel acto, hallindost, el Se
cretario en Valencia, de Don Juan, l la
mado por el Juzgado de 1 . ' instan 
cía: 

Resultando que tambiéa se pro
testa contra ¡a capacidad legal de 
los Concejales electos D. Pedro Ro
d r í g u e z González, porque ejerció 
en 1901 el cargo de Recaudador-
Depositaiio, sin que hsya rendido 
cuentas, siendo en la actualidad 
Presidente de U Junta a d m i n i s t n -
t iva , y D. Tirso Malagón Casado y 
D. Casimiro Tejedor Nogal porque 
son detentadores de terreno comu
nal eu el pueblo de Villacalbiel, ha
biendo sido denunciados por la 
Guardia c iv i l como usurpadores de 
dichos terrenos: 

Resultando que el Vicepresidente 
de la Junta municipal del Censo 
dice que el dia 6 de Mayo se cons

t i tuyó la Junta bajo su presidencia, 
por hallarse enfermo el Presidente, 
s e g ú n manifiestan los mismos re
clamantes, con asistencia de la m i 
tad, más uno, de los individuos que 
la componen,y .que a c t u ó como Se
cretario el del Ayuntamiento, que 
es su suplente, por haber sido llama 
do el de la Juuta por el Juez de Va
lencia de Don Juan, y que por lo 
tanto, fuá cumplido el precepto le
gal que se supone infringido: 

Resultando que D. Pedro Rodri 
guez González defiende su capaci
dad, diciendo que no es cierto que 
haya sido Depositario en 1904, si 
bien realizó parte de la recaudae ión , 
porque no hubo quien se hiciera 
cargo de ella, y tuvieron que lle
varla á efecto los individuos del 
Ayuntamiento , al cual no es deu
dor, s e g ú n demuestra con certifica
ción del acuerdo adoptado por la 
Corporación en 11 de Mayo de ¿904, 
y una copia de la resolución dictada 
por el Gobierno c iv i l en 8 de Mayo 
de 1908, relevándole de respocsabi 
lidad en un expediente que se s igu ió 
por ¡a recaudación de consumos: 

Resultando que D. Tirso Malagón 
y D. Casimiro Tejedor niegan ro tun
damente que sean deteotadores de 
terreno comunal en él pueblo de V ¡ -
Uacalbie!, y a c o m p a ñ a n certifica
ción expedida por el Presidente de 
la Junta administrativa, en la que se 
hace, constar que no ha recibido 
nit 'guna denuncia: contra' estos se 
ñores por intrusiones en terreno co
munal, cuyo terreno f j é distribuido 
en lotes entre los vecinos á su ins
tancia en 1905: . 

Reeditando que en el acta de la 
sesión del esciutinio general apare 
ce que la Junta se cons t i t uyó á lúe 
diez de la maSaoa, sir. que en ella) 
se consignara'protesta' n i reclama
c i ó n á l g u ñ e : . : ; ..' •. 

Considerando qué del acta'de es
crut inio celebrado en 6 de Mayó úl
timo oo aparece infringido el ar
ticulo 50 de la v ig ;n te ley Electo
ral, pues se abrió la sesión é las diez 
én ponto de la maflina,"-oon.asis;-' 
tencia de lá' mitad, m é s ' u n o , d é ' los 
Vocales que lo componen, sin qué 
d é l a misma aparezoi protesta a l 
guna: ' '•-

Considerando qus aunqua D. Pe: 
d tó Ridriguez GoiüSlez hubiera 
sido Recaudador-Depositario en el 
año de 1901, no puede ser causa de 
incapacidad, coLformé á lo p e-
venido en el pár raf j 5.* del art . 43 
de la ley Municipal, eo cuanto que 
no se expidió mandamiento de apre
mio contra el mismo, por más que 
dicho cargo es impuesto como obli
gatorio, y en tal sentido EO puede 
producir incapacidad, s e g ú o Real 
orden de 11 de Octubre de 1895: 

Considerando que no puede ser 
causa de incapacidad la que se a t r i 
buye á los Sres. D. Tirso Malagón 
Casado y D. Casimiro Tejedor No 
gal , por ser deteotadores de terreno 
comunal en el pueblo de Villacal
biel, en coanto que no es t án resuel
tas ni aun tramitadas las denuncias 
á que tales detentaciones puedan 
referirse, y no habiendo un acuerdo 
firme, no pueden estar iocluidoe en 
lo preceptuado eo el caso 6." del ar
t ículo y ley antes mencionada, pues 
no existecontieoda alguna adminis
trat ivo; esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó desestimar las reclama
ciones presentadas y declarar vá l i 
das las elecciones municipales veri
ficadas ea 2 de Maya ú l t imo y con 

capacidad á los Concejales electos 
D. Pedro R o d r i g u e z G ó n z á l e z . D . Tir
so Malagón Casado y D . Casimiro 
Tejedor Noga l . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OF.CIAL dentro dei plazo da 
quinto dia, rnego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum
plimentada dicha legal uisposición, 
asi como la notificación en forma t¡ 
los interesados; adv in i éndo le s el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años 
León 12 de Junio de 1909 El Vice
presidente, i f . AlmKzar*:—El Se
cretario, ficeníe Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia . 

Vistas las reclamaciones presen
tadas contra la capacidad de D. Ba
silio Prieto, D . Evaristo de Robles, 
D. Cruz de Robles y D . Angel.Oar-
ciá y García , proclamados Conceja
les en la ú l t ima elección verificada 
el dia 2 dé Mayo en el Ayuntamien 
to de Valdefresno: 

Resultando que en el acto del es. 
erutioio general se formuló protes
ta contra la elección de D. Basilio 
Prieto,; por ser Juez municipal del 
t é rmino en el cuatrienio corriente; 
otra contra D . Evaristo de Robles, 
por desempeña r el cargo de Adjunto 
del Tribunal municipal en el año 
actual; otra contra la de D. Cruz de 
Robles, por ejercer igual cargo en el 
año anterior, y por ú l t i m r , se pro
tes tó también la e léccióo de D. AnV 
gol García y G i r c i a , como Deposi
tario que fué de fondos,municipales, 
y ser deudor á los mismos: 

Resultando que D . Basilio Prieto 
defiende éu derecho, alegando que. 
si.bien fué nombrado Juez- munic i -
cipal de l . t é rmino para el cuatrienio 
que empezó en Enero de 1908, que
dó inmediatamente s:n efecto el 
nombramiento, por sér incompatible 
con.el cargo de Secretario del mis
mo Juzgado, que désempeñába tu 
hermano, y asi consta en los BotB-' 
TIÑES OvioiJLiu .que acompaña , eo 
los qub.aparece declarada h vacan
te y p'royistJ el cargo en otra perso
na, y que ano hib.endo ejercido el 
cargo y és t e o r i g i a á s e una incom-
pi t ib i l idad , tendr ía derecho á op
tar por él ó por el de Concejal, pero 
.esto oo es necesario, porque hice 
mucho tiempo que no es Juez: 

Hesultandoque D . Angel García 
y García presenta escrito • manifes
tando que en v i r t ud de hiber sida . 
nombrado Juez municipal del térrai-
uo y hiber tomado posesióa de ese 
cargo, como justifica coa la oportu
na certif icación, renuncia eí de Con
cejal, para el que fué elegido en las 
elecciones verificadas ei dia 2 de 
Mayo próx imo pasado: 

Resultando que eu el expeliento 
general de la elección no existe do
cumento ninguno que justifique la 
certeza ó la i nex ic t i t ua de las pro
testas formuladas esotra la capaci
dad de ü . Evaristo y D . Cruz de 
Rublet: 

Consideraodo que si bien es cierto 
que D. Basilio Prieto fué nombrado 
Juez municipal de Valdefresno, tam
biéa lo es que no l legó á temar p f 
sesión, y , por tanto, no existe inca-



pecidad con un cargo que no ha 
ejercido, y «sial ismo tampoco es de 
¡idniitir 1¡> protests contra D. A r g e l 
Garcin y García , en cnanto és te no 
era Juez municipal en el acto de su 
elección y prcclomiición, y r ombra-
do posteriormente, fe excuse, re

ís nunciondo el cargo de Concejal, y , 
por tanto, s iéndole de admitir é s t a , 
no F<? pnede entender en ias causas 
de incnpBcidtd alegadas por los re
clamantes: 

Considerando que en el expedien
te no se justifican los extremos re
ferentes & las protestes formuladas 
contra D. Evaristo y D. Ciuz de 
Robles, por ejercer 6 hsber ejercido 
los caigoede Adjuntos en el Tr ibu
nal municipal , hechos que aun en 
el caso de ser cier trs , no son mot i 
vos de incapacidad, en cuanto 10 
ejercen le función judicial de una 
manera directa, n i como cargo pú-
blicode nombramiento delGobierro, 
y , por Unto .no pueden eetat i r c l u i -
dosen lo oidecedo por la ley Muni
cipal y por la ley Electoral vigente; 
esta Comisión, en sesión de 11 del 
corriente, ncordó desestimar las re
clamaciones interpuestas contra la 
capacidad de D. Bssilio Prieto, don 
Evaristo de Rob'rs, D. Croz de Ro
bles y D. Angel Garcia, ó quienes se 
declare con capacidad para ejercer 
el cargo de Concejal, y una vez que 
el ú l t imo de dichos señores recm cia 
dicho cargo por h á b c : sido hembra 
do Jaez municipúl , . se le admite la 
excusa. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
. decreto de 24 de Marzo de 1891 que 

estos acuerdos se publiquen en el 
BUIÍIÍN OFÍCUL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer- lá inse rc ión del mismo eo 
el BOLETIN, á fin de que quede cum-

• pl iméntadñ dtchn. légi i l d isposic ión. ; 
aai como la notificación en forma á 

•ios iotereeades; ad.virtióndoles el de-' 
recho de alzarse-ante. el. Ministerio 
dé la Gobernsc ión en el t é rmino de 

. diez diüs, ,con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. . : . 

Dios 'guardo á -V; S. muchos. a ñ o s . . 
: León 12 de Junio dn 1009 — E l Vice-., 

.presidente. M . ; A lmuta ra .—Kl Sz-
cretnrio, Vicente Prieto. • : 
Sr. Gobernador c iv i l d3 esta pro

vincia. ' 

Vistb:.el expediente do reclama-
cienes formuludas con motivo de lo 
elección de Concejales ú l t i m a m e n t e 
verificada en L e ó r : 

Resultando que por les electcres 
D.'CDJO Boada y D. Boniftcio Diez, 
so prMesta en f o r m e cor t ra la capo-
cided legal del Ccncejnl electo don 
Gumersindo. Rosales, tur idándose 
en qae este sefioi' desempeña el car
go de Médico del Hospicio provin-

• •o i i l , pe rc ib i índo por este servicio 
sueldo de lu Diputación. Justifican 
estos extremos , con certificrciones 
de! D o m b r o m i e n í o y de la toma de 
posesión, en la que se hace constar 
l úe el Sr. Rosales con t i núa en el 
deeempeBo de su carge: 

Resultando que dada vista de ee-
'» reclamación al interesado, defien
de su capteidad mnnitestando que 
•ué elegido Concejal en 1S1Q3. y ha 
desempeñado el cargo durante cin-
co 'Sos, y sigue en la actualidad, n 
Pesar de ser público que ya era Mé-
lim" ' 'e' Hospicio provincial; que en 
' a™ se piodujo una rec lamación 
Por In misma cnuss, y fué desesti-
•"«do por la Comisión provincial; 

que entre las causas de incapacidad 
que señala la nueva ley Electoral, no 
está comprendido és ta , y que la que 
"eñaia el caco 3.° del art. 43 de la ley 
Municipal, no leolcoi.zs, poique uo 
desempeña funciones públic. 'e, toda 
VÍZ que como Médico del Hospicio, 
no tiene potestsd, jur isdicción ni f i-
cultad propin ó delegada eu servi 
cios que afecten al públ ico, l imitán
dose a la prestación del auxilio pro
fesional ú los enfermos dnl estable
cimiento. Acompaña certificación 
que demuestra que fué elegido Con
cejal en 8 de Noviembre de 1903, 
que t omó posesión en 1.° de Enero 
ae 1904, y que en la actualidad des
empeña este cargo: 

Reeuitundo que In Junta de escru
tinio proclamó Concejales presun
tos por el Distr i to tercero á O. L u 
cio Garcia y (jarcia Lomas y á don 
Cayetano Garcia Hernández , por re 
sultar empatados,formulando el pri
mero una protesta en la forma pre
venida en el Renl decreto de 24 de 
Marzo de 1891, de la cual ha desis
tido, dándola como no presentada, 
s e g ú n escrito que lleva fecha de 21 
de Mayo: 

Considerando que desistida la ro-
clamnción interpuesta por D. Lucio 
Garcia Lomas contra" la proclama
ción de Concejales presunto? hecha 
por la Junta de escrutinio á fi'vor' 
suyo y de D- Cayetano Gai cia Her
nández , no bay para qué conocer de 
ella, y queda úr . i camocte á resolver 
la producida contra la capacidad 
del proclamado D. Gumersindo Ro
sales: ; > -

Considerando que aparece pieria
mente demostrado en el expedieote, 
por las certificaciones de la Diputa 
ción-y:del Hospicio provincial, que 
D. Gumersindo Rosales fué nombra
do Médico del expresado estableci
miento en 24 de Octubre do 1904, 

'.con el haber anual de 1.500 pesetas,' 
y q u e ' - c o n t i n ú a . d e s e m p e ñ a n d o el 
cargo sin in te r rupción .desdo"1." de-
•Noviembre de dicho s ñ o , en que sé ; 
posesionó: - ••-• ' • • _', • 

Considerando que el : interesado 
adnce.eu su defensa que.no tiene el-
ca rác te r de funcionarió .públicb, poi
que curece 'dé potestad propia ó de
legada; en servicios de es» naturale
za, l imitándose á; la prestación del' 
auxilio, prcfésiqoaj á los: enfermos 
del establecimiento, cuyo argumen
to, por hábil que sea; no puede con
vencer, pues para sostener la teoría 
contraria, basta leer el Diccionario 
de la L e n g u a . s e g ú n el cual, funcio-
nai io .públ ico significa tunto como 
empleado público, que es la persona 
destinada por el Gobierno ó por una 
Corporación al servicio público, ó al 
despacho de los negocios.de su com-
peteccia en- el tecnicismo adminis
trativo, funciones púbücns que equi
valen á ejercicio de las facultades ó 
atribuciones que son propias de al
g ú n empleo ó cargo público ó prefe-
sional (Diccionario de Alcubilla, to-
Dso V, pagina 676), siendo por esto 
indudable que. el Sr. Rosales, como 
Médico de la Beneficencia provin
cial , ejerce funciones públicas retr i 
buidas, no sólo visitando los enfer
mos del Hospicio, sino como encar
gado de la observación de los mozos 
que en los juicios de exención ante 
IdS Comisiones mixtas de Recluta
miento, son declarados ú t i l es con
dicionales, cuyo servicio, indudable
mente, de ca rác te r públ ico, ha sido 
encomendado á estot funcionarios 
por Real orden de 27 do Agosto de 

1901,y á mayor abundamiento, pue
den citarse, por tener grande noali.-
gia con el presente caso, las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 18HÚ, 
24 do Febrero y 20 de Marzo de 1888, 
que declaran la incapacidad de los 
Médicos de los Hosoitales munic i 
pales y la de 'los Titulares, por el 
hecho de cobrar sueldo, por lo cual 
esta Comisión, en sesión de 11 del 
actual, acordó declarar que D. Gu
mersindo Rosales es tá incapacitado 
para desempeñar el c i r g o de Conce
ja l del Ayuntamiento de León, por 
encomiarse do Ileso comprendido 
en el caso 3.° del art . 43 de la ley 
Municipal . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFiaui . dentro del plezi de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOIBTÍN, á fin de que quede cum -
pümeutada dicha legal disposición, 
así como la notificación eo forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, con arreglo al art. 146.de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos cños . 
León 14 de Jucio de 1909.—Ei-Vice
presidente. 31. Almuzara.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin

c ia . 

Vistas las r o e l » m a c o n e s producir 
das con motivo de la proc lamación 
de Concejales verificada en Cistier-_ 
na en la sesión que celebró la Junta 
del Censo en 25 de A b r i l p róx imo 
pasado, conforme á lo dispuesto en 
el art. 29 de la ley: 
' Resultando .que por D Manuel 
González y D. Juan Es tébánez , se 
pide la nulidadlde la proclamación, 
por, lo'siguiente; "1.° Que solicitó de 
la Junta el día 25 que ' l é proclama
sen candidato, y la Junta se negó á 
ello, bajo el pretextodeque era nece? 
saris uua 'cer t i í ioac ión , que nó 'pudo 

'conseguir del 'Áleüldéí. ' í .*-Que: fue
ron proclamados,en cambio, D . : A n 
drés Escánc iáno y D. Baltasar Teja-
r iña , sin estar presentes ni los Con
cejales que les proponían ni sus apo
derados . '3 .° Que sa n e g ó á procla
mar candidato & D. Juan Tejerina, 
que estaba, preconte con los Oonce-' 
jales que le proponían . 4 . ' ' ' Q u e f u ó 
proclamado D. Tomás Perreras, sin 
estar él presente, ni uno de los Con-, 
cejnles que le p roponían . 5." Que 
por negarse 4 expedir cor t iScacío-
nes el Secretario del Ayantamiento 
y estar ausente el Alcalde, no pu
dieron, hacer uso d e l ' derecho de 
proclamarse candidatos otros elec
tores: 

Resultando que D. Andrés Es 
canciano y D . Baltasar Tejerina 
justificaron con certif icación su ca
rác ter de Concejales y ex-Conccja-
les dn dicho Ayuntamiento, por lo 
cual fueron proclamados: 

Resultando que D. Andrés Mo-
rán y D. Secundino Diez piden 
se declaro la incapacidad del Conce
ja l proclamado D. Ecequiel F e r n á n 
dez, por ser deudor á los fjudos mu 
DÍCpales, a c o m p a ñ a n d o , para de
mostrarlo, una cert i f icación, en la 
que se hace constar que en el pre
supuesto corriente del Ayuntamien
to figura una partida do ingreso de 
4.272 pesetas y 68 c é n t i m o s , por 
responsabilidades declaradas por el 

Gobierno c i v i l , contra varios Alca l 
des y Concejales, entre los que se 
encueotro D. Ecequiel F e r n á n d e z : 

Resultando que D. Ecequiel Fer
nández defienue su capacidad, sos
teniendo que no es deudor á los fon
dos municipales, porque intento en 
Abri l realizar el ingreso de la parte 
que lo corresoondia satitfucer, y el 
Ayuntamiento se negó á recibirla, 
en sesión de sé7 de dicho mes, como 
consta en lu certif icación de la se
sión, que a c o m p a ñ a , v iéndose pre
cisado á depositar la cantidad en el 
Juzgado de Riaño, s e g ú n just i f ica: 

Considerando que la Junta muoi -
cip.-il del Censo, en la sesión del 25 
de Abr i l , proclamó candidatos a los 
qae justificaron su derecho docu-
mentalmente, a t e m p e r á n d o s e á las 
disposiciones del art. 26 de la vigen
te ley Electoral, por lo que no hay 
motivo bastante para declarar la nu
lidad del setc: -

Considerando qne para que exista 
la incapacidad que estublece el ca
so 5." oel art . 43 de la ley Mun ic i 
pal, es preciso que contra los deu
dores á fondos municipales se haya 
expedido apremio, y como quiera 
que este requisito .esencial no apa
rece cumplido contra D. Ecequiel 
F e r n á n d e z , no cabe dudar que dicho 
señor no es tá legalmente incapaci
tado para ejercer el.cargo; esta Co
misión, eo sesión del día 11 de! co-
rriente. acotdó .dec larar In validez dé 
la proclamación de Concejales hecha 
por la Junto del Censo de Cistierna : 
eo:25 dé A b r i l próximu"pasado, y de- , 
clarar con.capacidad legal para ejer- ' 
cer el ca rgó de Concejal de dicho 
Ayuntamiento , á D. Ecequiel Fer
n á n d e z . -

Y disponiendo.el articulo 6.° del . 
Real decreto de 24 de Marzo de ' 
1891 q u é estos acuerdos se publi
quen en el BOIETIN OFICIAL dentro 
del plazo de quinto di», ruego a 
V . S. sé sirva disponer la - inserción : 
dermismo'en.-.el. BdiBi iN, á fin de 
que quede.cumplimentada dicha le
ga! disposición, asi cómo- la no t i f i 
cación en forma, á . los interesndos; 
adyi r t iéndóles el derecho de'alzarse-
nn té el Ministerio de lalGobarnación'-, 
en el t é rmino de diez d iás . cob ' ÍTre -
glo al or t . 146 de la ley. Provincial. 
• Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 14 do Junio de 1909.—El Vice
presidente, M . Almuznra . - ^Kl Se 
cretario, fícente Prieto. . ' 

Sr. Gobernador c iv i l do esto pro
vincia . 

Vistas las instaooirs que dirigen 
directamente á la Comisión D. José 
Ochoa, D. Restituto Avias y Uros 
electores del Valle de Finoilodo, p i 
diendo se declare la nulidad de la 
elección de Concejales ú l t i i nomea te . 
verificada: 

Resultando que fundan su preten
sión: 1.° En que la Junta del Censo 
no permit ió la proclamación de can
didatos en forma legal. -2." En que 
la Junta del Censo no está f j imai ia 
por las personas á quienes corres
ponde, ydel mismo delecto adolecen 
las Mesas. 3.° Porque el Censo elec
toral es tá mal formado. 4.° En que 
varios candidatos del Distrito 2.° in 
tentaron entregar los nombramien
tos de Interventores al Presidente 
de la Meso el jueves anterior a la 
elección y no estaba la Mesa cens-
ti tuida para recibirlos, pr ivándoles 
de lo in te rvenc ión á que tenían de
recho, por hsber sido rechazados 
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los li.terveDtoies el (iia de la elec
ción, b * En que el Prfsideote negó 
la certificscióo de cotiEtituciÓD de la 
Mean, qoe le había ?ido reclamada. 
6.° En qoe la votación dió principio 
á les r ueve y media de ia m -ñao» , 
hac endó de Interventores due elec
tores qoe no estaban provistos da 
credencial. 7.° Que fueron expulsa 
dos del local los Interveotores de al
gunos candidatos. 8.* QM no se 
permi t ió votar á algunos electores 
porque tienen los apellidos equivo
cados, y se permit ió á otro que no 
figura en el Censo. 9.° Que se cerró 
la votación á les tres y media de la 
tarde. 10.° Que el acta de la elección 
fué extendida el dia anterior, y el 
Presidente no permit ió que la firaia-
ran algunos ¡oteresados, f i rmándola 
solo los Adjuntes y dos electores, y 
en el acto de la votación aparecie
ron unas 70 papeletas debijo de la 
Mes i : 

Besultando que¡el acta de consti
tuc ión de la Mesa del Distri to de 
Burbia. aparece "firmada solo por el 
Presidente; dos Adjuntos, sin que 
en el expedienta general de la elec
ción coosteo comprobadoe ¡os he
chos objeto de reclamación: 

Considerando qué los reclaman
tes pudieron en su .tiempo"- haber in
terpuesto los recursos que la ley 
Electoral concede sobre la constitu
ción d é l a s Juutas del Censo,forma
ción de és te , KBÍ como de las Mesas 
electorales, hechos, qu» en su t iem
po dejaron pasar sin protesta,y de 
los que hoy no se puede conocer por 
no eatai- dentro de plazo,.ai ser és te 
el organismo llamado á conocer de 
elln: . : • . 

Considerando que de las actos de 
votac ión , tanto del Distrito de Bar-
bia como del de S i n Pedro de Olle
ros, aparece comenzada la votación 
á las ochó dé la oiuñana én punto, y 
cerrada ú las cuatro dé la tarde, sia 

- que haya p'apeletas ó votos dudosos, 
n i protesta .alguna, firmándose las 
netas; la primera, por don Interven
tores, dos AíljuütoH-y el Presldeote. 
y la segunda, por cuatro. In terven
tores, l o i Atljúutqs ;y. él;Pre_s¡dénte,: 
hechos quo.np :ppe'd¿D''8er,áMvír°-'.' 
tuados por Tas sim pies, manifastacio 
nes de los recurrentes: - ' 

Considerando que éstar reclama
ción no h i sido presentada en el-
tiempo-y f jrma prevenida en el Real 
decreto d« M do Marzo- de 1891, de 
imprescindible observancia, e e g ü a 
Real orden de 21 de Agosto del mis 
mo año ; esta Comisión, en sesión dé 
11 del corriente, acordó por QÜÜOÍ 
tnidad desestimar las reclamaciones 
interpuestKs por 0. José Ojhoa, don 

. Restituto Arias y utros electores de 
Valle de Fioolledo.ydeclarar válidas 
las elecciones celebradas el 2 de Ma
j o i r timo en sus dos Distritos elec-
torules. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decretu de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIBTÍN OFIOUI, dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V, S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma 
á l o e interesados; a ' lvir t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é r m i n o de 
diez d ías , con arreglo al art. 146 de 
la ¡ey Provincial, 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
L e ó n 14 de Junio de 1909 El V i -

cepres ident» , J / . Ahumara—ElSe-
cretprio, Vicente Prieto. 
Se, Gobernador c i v i l de esta pro

vincia . 

Vista la recl&mac.ón suscrita por 
D. Juan Mata García y otros veci
nos del Ayuntamiento de Prado, pi
diendo se declare la nulidad de la 
elección de Concejales verificada el 
2 de Mayo ú l t i m o : 

Resultando que los recurrentes 
dicen en su instancia que la Junta 
municipal del Censo proclamó can
didatos á D. Antonio Fuentes, don 
José Liébana y D. Tomás Diez, quie
nes justificaron documentalmente 
su derecho, y que fueron propues 
tos vorbalmente D. Eladio ÍVjerina, 
D. Benito Liéb-ina y D. Podro Fuen
tes, quietes t ambiéa fueron procla
mados con infracción de lo dispues 
to no el art. 26 de la l a ; : 

Resultando que D. Leonardo GÍT 
cis in ten tó , .d>ce, requerir al Presi-
dente oe la Junta del Ceaso el 22 de 
Abr i l , con propuesta de la vigés ima 
parte de los electores, para que se le 
proclamase candidato, y en dicho dia 
no se celebró sesión hasta las cuatro 
de la tarde, por cuya causi le fué 
imposibie la presentac ióa dé 1:. pro-
puest i : v 

Resultando que s e g ú n aparece e-J 
el expediente de la elección, el dia 
25 de Abri l presentaron instancia 
D. Carlos Mata García y D .BinitO 
Mata Qai cía, proponiendo candida •; 
tos para Concejales á D José l /éb» 
na Fernández , D. Tomás Diez y don 
Antonio Fuentes Fuentes, y en el 
acto dé la'sesióQ que celebróla Jun t» 
"municipal del Censo en ese dia se 
propusieron á sí mismos veroalmeu-
te D. Benito I. iébaná Aláez y D. Ela
dio Tejérina Fuentes, y los q u i por 
escrito habían sido propuestos y ya 
quedan relacionados, proponiendo la 
Junta municipal- como candidato 'á 
D;' Pedro'Fuentes G í r e l a , domo ex 
Concejal, que no. aparece hibeno 
solicitado:.. .. ^ . . 

"Considerando que el hecho.da h í -
ber s idó.próclamados por 'la Jiiota 
candidatos, que' no."justificaron - su 
derecho,' constituye .una kfi 'ácción 
manifiesta del art." 26 de -la ley dél 
Sufragio: 

Considerando ,que s e g ú i resulta 
del expedieote, ei nombramiento da 
Interventores fué hecho verbalmeo-
te por los candidatos, sin expedir 
credenciales talonarias, ló cual cons
t i tuye también una infracción de las 
disposiciones del art. 30 de ia ley: 

Considerando que la eieccióo tuvo 
lugar el dia 2 de M i y o , sin que pro 
viamente se hubiera extendido el 
ac t i idecoQst i tuc ióu déla Mesa, y este 
es un vicio esencial que por si solo 
basta para invalidar ta elección, que 
s e g ú n el art, 39 no puede empezar 
sin que aquel documento haya sido 
extendido; esta Comisión, en sesión 
del día 11 del actual , aoordó decla
rar Ta nulidad de la proolamación de 
Concejales verificada en el Ayunta
miento de Prado y de la elección ve
rificada el día 2 de Mayo.próximo 
pasado. 

Lo que tiene el honor de comuni
car ¡i V, s. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á Ins 
interesados; advi r t iéodoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez d ías , con arreglo al art . 14S de 
la l e ; Provincial, y para los efectos 
de los ar t ículos 46 y 47 de la ley 

Municipal, Y dispoDÍeodo el art. 6.* 
del Roai decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOIBTÍN OÍICIAI dentro 
del t é r m i c o de quinto dia, ruego á 
V. S. to rga á bien ordenar el cum -
plimieoto de dicha legal disposi
c i ó n . 

Dios guarde á V, S. muchos años . 
León 14 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, M . A l m u i a r a . — E í Se
cretario, Victnte Prieto. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
vincia . 

Vista la rec lamacióo interpuesta 
por D . Domingo Suárez y otros, 
contra tas operaciones de la elección 
de Concejales verificada e l 2 de Ma
yo i l i t imo en el Ayuntamieoto de 
Llamas de la Ribera: 

Bssultaudo que D. Domingo S u á 
rez, y otros tres, suponen que la 
Mesa DO se c o c s t i t u y o á la hora de
signada por la ley, porque el candi
dato D. Luis Diez se opuso a que el 
Secretariu de la Junta muaicipul 
del Censo hiciera eutregt de los do-
cumeutos necesarios; que la Mesa 
fué presidida por e; Vioepresídente, 
no obstante hiberse presentado el 
Presidente; q u é el I.iterveotor don 
Pudro Fe rnández abiu/Junó va- i i s 
veces ei local.para repartir candida
turas; qoe después de las cuatro de 
la tarde y hiber anuociido e í Pre i i -
deute qua.se había concluido la elec
ción, ae admitid el .voto do vanos' 
electores ' entre ellos a D.- Bjüito. 
Gómez Pé rez ; que el luterveotor 
O. Hiiano García votó dos veces, y 
q ü e ' e l P res iden te . suapaudió el es-
orutimo para el día siguiente, que se 
p resen tó .ncompiñado -Ja 19 Guardia 
c i v i l , aunque uad ié i n t en tó alterar 
el orden, computando. como .votos 
p»ra ti. ..Luia^Diez García, ' varias, 
candidaturas eu q u e . c l a r a m é u t e ? s e 
leía Luis Diez :iiarzt ' , . .np .acompa-
üando al ' txpédient i i . . ias -papeletas. 
dudosas y oe j iudóTus démás i i b i u -
douadás .eh;e i ibcWi:• j ' : ; • . ' " 

.. l iesul táúdo que él Concejal e.'ec-
to D.'L'Jís.Diéz' se bponé á la recla--
mación , alegindo • que protes tó la, 
cons t i túc iou .de la •Meüa póiqüe el 
Secre tá r io ' sé n e g ó á darle Cir t i t íca-
cióa de l i iber sillo proclamado can-
didulo; que no. se cumplieroa las 
formalidades de los ar t ículos 36 y 
37 oe u ley Electoral, para ejercer 
uoaccióa; que presidió la Mesa el 
Vicepresidente, porque dos días an
tes fué c i t ido para ello por el Presi
dente a causa üe que la . Junta no 
cumpl ió lo dispuesto en ios parra -1 
fos 1.", 2.° y 3." de la i i c h » ley; que 
D. Benito Gómez Pérez vo tó anees 
da estar aecrad* " ta-'' e lección oor 
anuncio de! Presidente; que U. Hi 
lario García no vo tó dos veces, pues 
por equ ivocac ión , al emit ir el sufra
g io , e n t r e g ó la cralencial de I n 
terventor, y la Mesa, apercibida 
del error, le permit ió votar, sin que 
eu el acto se formulase reciamt 
ción; que en el ocia de la elección 
consta el motivo de suspens ióo del 
escrutinio y reclam ición de auxilio 
á la Guárela c i v i l ; que no h ib ia pa
peletas dudosas, pues todas fueron 
admitidas por unanimidad, y por 
eso no so podían unir al expediente: 

Resultando que en el expediente 
general de la elección consta que la 
Mesa se cons t i t uyó a las siete Je la 
m a ñ a n a en el local designado por ia 
Junta municipal del Censo, y que 
á las cuatro de la tarde el Presiden

te anunc ió que se iba á cerrar la vo
tación, declarándola cerrad» des
pués de votar los individuos de la 
Mesa, procediéndose ni escrutinio, 
contra el que protes tó D. Domingo 
S u á r e z Alvarez, porque al consti
tuirse la Mesa se presentó el candi
dato D. Luis Diez García iote i i tan-
do cohibir á los individuos que la 
c o m p o n í a n , disputando con todos; 
que no confronta el recuento de vo
tos; qoe no exist ió motivo para que 
el Presidente no terminara el esoru-
t in io ; que por mandato de D. Luis 
Diez cerraron de dia el escrutinio; 
que las candidaturas que quedaron 
debajo de la uros , y quizis las utraa 
que quedaron en ella a disposición 
uel Presidente, 00 podían coi f.-on -
tar con las listas el dia 2 de Mayo, 
por 00 ser hvra competente: 

Resultando que en el acta di . la 
elección el Interventor D Felipe 
D.ez y ü .ez p ro te t tó que D. HTtno 
García Alvarez votó dos veces, y 
que hab iéndose verificado la elec
ción a las siete y media de la tarde, 
se sacaron todos los votos de la ur
na, volviéndolos á meter en ella por 
orden deiPiesideote.dejindo la urna 
en el Sidón hasta el dia sigu ente y 
entregando la llave del local á un 
particular, cuya prctesta no contra
dice naoie:. 

Resultando que el acta de 1>< elec
ción aparece firmida por cuatro l o -
terveotores, d é l o s 1 ueve qué1 cons-
tituyeroo la Masa uefioitivaV 

Coi sider.mdo q'ie el hechv de 
suspén ler él escrutinio sin motivo, 
queditudo abandonada j a u r n é ; y 
con t inuándo le sia que se b i y a le - , 
yantado acta eo el segundo día, 
eotregaodo la j luve del Colegio á' 
persiiuae e x t r e ñ a s , agregando el de 
haber'votado un eiector dos veces, 
es más que sudeieote para.que esta 
e lección no pueda prosperar, poique" 
én lá fórmo eñ qué se hizo no puede" 
sér. 'expiesión fiel de ia voluntad.del., 
cuérpó" electoral. y por i i fracción' 
má'áifiéstá.de los preceptos'de la ley; -
esta Comis ión , ' en "sesióa de 11 del, 
corriente," acordó déotarár la nulidad.1 
de! la elección hecha en: el -Áyuóta- . 
miento dé L'amas Oe la Ribera ea el 
din 2 de.Mayo;próximo pasado. 1.- 7 

Lo q ú í tiene el ' hdoor de cómuni-" 
car á V . S. para que »« sirva drde- -
Dar la notificación en forma á los 
in té resados ; advirtiéodolVs el dere 
cho'ds apelar.ante el Miuisterio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, con arreglo al are MS de 
ley Pfóviocia l , y para li!s:ffeetos de 
los ar t ículos 46 y 47 de l a M u n t - . 
cipal. Y dUpomeodo el art. 6." del 
Real decreto de üVde.Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen on 
el BOIET N OFICIAL dentro del tér-
mioo de quinto dis, ruego á V. S. 
teega á bien ordenar el cumplimien
to dé dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchis ahos. 
León 14de Juniodn 1909.— El Vice
presidente, M . Almuiara .—El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr . Gobernador c iv i l de esta pro-

vinoia. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Tomás Mallo López , Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayunta
miento coostitncional de esta ciu
dad de León . 
Hago saber: Que á los efectos del 

art . d!) del Reglamento dictado pa
ra la e jecución de la vigente ley de 
Quintas y de las Reales órdenes de 27 



de Junio y 23 de Diciembre de 1903, 
por el preseite se «cuoc ia a! públi 
co q'ie cuaatos aiazos hayfin de eer 
campreodiiiOB en el alistamiento del 
próximo reemplazo de 1910, y nece-
siteu oomprob-r, p t n las excepcio
nes que se propongan alegar, debe 
rán presentarse & este Ayantamien 
to, durante el actual mes de Junio, 
y ello mediante escrito ó compare 
cencía, solicitando se incoe el ex 
pedíante de ausencia de sus padres 
ó hermanos, que determinan las 
citadas disposiciones. 

Por u t imo, se advierte á los in 
teresados, que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazo señala
dos, se en tenderé renuncian el de-
rocin que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo derivan. 

León 7 de Junio de 1B09 —Tomás 
Mallo López.—H S M . : Ei Secre
tario, José Datas Prieto. 

A Icaldia constitucional de 
A i i t r g a 

Se h i l l ao expuestas al público en 
IB Secretaria las cnei tas munic i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1908, pura que durante el plazo 
de quince dus puedan los vecinos 
exaininarUs y fot mular reclama-
cioces. 

AstorgaV de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Paulino Alonso Lorenzanu. 

Alca ld l i constitucio-ial de 
_ • HUazanÉO 

Terminado el apéndice al-amilla-
ramieotq de la r i q u ' z i rús t ica y 
relación ile' U pecuaria pira el año 
de 1910, se tul lan expuestos al pú
blico por quince dias en .la Secreta
ria da este Municipio, para oir -re-

' clarnaciooes. 
• ' \ r 'Vil l»zaczi '7 de Junio de 1909.— 
...Er Alcaldej-Iíidi-o del Blanco". 

' Á í w M i i c o ñ t t ü w ú m l de ~ • 
' Vaídepiéligo 

El ápéudioe por-rústicaVy pecua
ria'para el derrame de 1910, se halla 
expuesto al público por t é rmino de 
quince diss, á fin de oir reclamacio-
iies.. - - ••' • 

ValdepiéUgo 7 de Junio de 1909. 
E Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía cmit l i lucionil de 
Crimines 

Se tul lan al público en esta Se
cretaria por el pli z i de quince dias, 
los apéndices por cont r ibuc ión rúa 
tic-i, que han de servir de base 
Para el repartimiento de 1910, los 
da registro fiscal de edificios y sola-
'ea y las relaciones de g a n a d e r í a , 
para que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones que cieau 
procedentes. 

Crémenes 7 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 

Los Barrios de Salas 

™ de rústica de 1910, y el registro 
oscal de edificios y solares, quedan 

expuestos al público por espacio de 
quince dias en la Secretarii de este 
ayuntamiento, á fin de oir recla
maciones. 

Los Barrios de Salas 6 de Junio 
de 1909 El Alcalde, Luis Sao 
Joan. 

' Alcaldía const i tucíonü de 
Val de San Lorcnio 

Se halla terminado y expuesto pú 
b'ico por quince días , el apéndice al 
amillaramieuto por rúat ica y el re
cuento de ganados, para 1910, i fia 
de que se hagan las reclamaciones 
en contrario que se crean conve
nientes. 

Val de San Lorenzo 7 de Junio de 
1909.— El Alcalde, Mart in Alonso. 

Alcaldía constituciontU de 
Viüarejo de Orvig* 

Ei Presidente de la Junta admi 
nistrativa del pueblo de Viüarejo de 
O.-vigo, pone en coaocimiento de 
mi autoridad, que el dia 3 del co
rriente fué recogido del c impo , por 
el vecino del referido pueblo Manuel 
Vaca Pinos, un pollino q i e se halla
ba abandonado; y coma apeeuc de 
las pesquisas h a c h í s en aver igua» 
ción dei d u e ñ j , no se t u conseguido 
saber a quién pertenece, se haCj 
público por medio; del presente, é 
fin de que ei que se crea coa dere
cha, se preseute á recogerlo, me 
diaote la ideatiticaciOu dei m:smJ y 
gastos.de mtiniitenció-i. • • ., 

Villarejo de O.-vigo 7 de Junio de 
1909:—Ei Alende, B ja i f i c io RJ-
d.-iguez Uiego. 

Alcaldía comlituciónal (fe . '. 
Santa Murta de Ordos -

Para uir.reaUmacioo'es se t i l l a n 
expuestos al púolicó por t é rmino de 
quince , d ías , ios apéndices para el ' 
año uo 1910. 

Santa María de O.dás 5 do Junio 
de 1909—Ei Alca lde , ' Pedro •' A l -
varez. - -

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamui 

Terminado el apéndice al amillara-
miento de la r iqaéea rús t ica de es
te Municipio para el süo de 1910, 
queda expuesto al púolico en la Se
cretaria del Ayuntamiento,-por té r 
mino de quince días, al efecto de po
der ser examinado y oir las reclama
ciones que contra el mismo se for
mulen. 

Santa Elena de Jamuz b de Junio 
de 1909.— El Alcalde, Ceferino Ca-
baüas . 

Alcaldía constitucional de 
Ardán 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
apéndice al ami l l a rámien to para la 
cont r ibuc ión terr i tor ial del año de 
1910, á fin de que los contribuyentes 
puedan reclamar lo que vieren pro
cedente. 

Ardón S de Junio de 1909,—El 
Alcalde, Miguel Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Alg&dtfc 

TerUiinado el apéndice al amilla
r ámien to que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
rús t i ca , colonia y pecuaria para el 
año de 1910, me halla expuesto ni 
público en esta Secretaria por t é r m i 
no de quince dias, á fin de oir las 
correspondientes reclamaciones. 

Algadefe 8 de Junio de 190».—El 
Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía constitucional de 
A r / i m a 

Por espacio de quince dias se ha
llan expuestos al publico en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento los 
apéndices de rús t ica y pecuaria pa
ra 1910, y las cuentas municipales 
del ejercicio de 1908: todo á los 
efectos reglamentarios de reclama
ciones. 

Arganza 8 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Anto lm Y i ñ e z , 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S i halla terminado y expuesto al 
púoiico por t é rmino de quince dias, 
ei apéndice de terr i torial p ira 1910; 
durante los que podrán los intere-
dos' tucer las reclamaciones que es
t imen oportunas. . '. 

L i Robla 9 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Guillermn Espinosa) 

Don ISIBC García de Q i i r ó s , Alcalde 
del Excmo. A y u n t i m i e n t o de Va
lencia de Don J u á n . 
H i g o sibar: Q u e á los efictos del 

art. 69 'de l 'Régúa iea to ' d . e 23 dé D i 
ciembre de 1896, para la e jecución 
de la ley. de RdCiutamieiito.de'.2! dé . 
Octubre del propio año y Reales ór 
denes vigentes, por el presente se. 
anuncia al público que cuantos mo
zos-hayan de ser co mpre adidos en 
el próximo alistamiento p i ra é l á á o . 
de 19l0, y . necesiten/ ju í s i f i j a r las 
excépcioneB que se p r o p o n g i ñ ¡ale
gar la auséncm. en ignorado para
dero de sus padres ó hermanos, de
berán preseutarse á este Ayun ta 
miento durante el actual mes de Ja-
nio,mediante escrito ó . comparecen
cia, solicitando se i n c o é el expedien
te de ausencia que determinan las 
citadas disposiciones; advict iéndoles 
al propio tiempo que de no efectuar 
la petición ea la f j rma y plazo se
ñalados , se en tenderán que renun
cian al derecha que les asista. 

Valencia de Don Juan Junio ó de 
1909.—Isuac 6 . de Quirós . 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Para oir reclamaciones e s t á d e ma
nifiesto en esta Secretaria por t é r 
mino de quince dias, el apéndice de 
alteraciones sobre la riqueza rús t i 
ca y pecuaria para el año de 1910. 

Cea 6 de Junio de 190».—El A l 
calde, Bernardino Andrés . 

coaria para el año de 1910, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria por t é rmino de quince dias, el 
objeto de oir reclamaciones. 

Valdefaentes del Pá ramo 9 de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, Claudio 
Garc ía , 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Qordón 

Formado el apéndice al ami l l a r á 
miento de la riqueza rús t ica corres
pondiente al año de 1910, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taria por t é rmino de quince dias, á 
fin de oir de reclamaciones. 

La Pola de Gordón 7 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Diego Curuezo. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince d ías , el a p é n 
dice al amillarumiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución te r r i to i ia l y pecuaria 
del próximo año d é 1910. 

Cimanes de la Vega 8 de Junio do 
1909.—El Alcalde, Luis. Huerga. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y R ima , Juez 
de ins t ruc ión de esta ciudad y su 

. partido: ' '< " ' . 
'•• Por l̂a presente se c i tó , llama y 
emplaza - i - Pedro Salvadores del 
Campo, natural y domiciliado ea 
Astorgn, soltero; -herrero, de 20 
años ua edad, á fio de q u é en el t é r - ' 
mino de - diez dies, á contar desde la 
p u b i c a c i ó n de esta-requisitoria en 
\ i -'G<u>:ta dé Madr id y BOLETÍN OFI •' 
c u í tie.esta provincia,-comparezca^ 
•ante esto Juzgado a const i tu i rsé ' -en 
prisión contra él decretada en cau
sa que se le instruye "por" e s t t f i , 
his ta q u é preste fianz i por valor de 
2.000 pesetas; apercibido q u é ; de no 
verificarlo en "d i cho . . t é rmino , s a r i 
"declarado rebeldé-y le para rá ' e l pér-
ju ic io 'á que hubinre lugar; :-
. Al propio tiempo, ruego á las au 

toridades, asi civiles como mili tares, 
y agentes dé la policía j ud i c i a l , pro
cedan á su busca y captura, y si 
fuese habido, conducirle á la cá rce l 
de este partido á mi disposición. -
- Dada en León á 7 de Junio da 
1909.—Wenceslao Doral.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Valdtfuentes de l P á r a m o 

Formado el apéndice al ami l l a rá 
miento de la riqueza rús t ica y pe-

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente se c i ta , llama y 

emplaza á Mauricio Chaguaceda 
(a) Taises y Lorenzo Fuertes, d o m i 
ciliados que fueron en esta ciudad, 
y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, á fia de que ea 
el t é r m i n o d e diez dias,a contar des
do la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFIJIAI. de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, con objeto 
de notificarles el auto de procesa
miento por el delito de atentado á 
un agente de la autoridad, dictado 
contra ellos, recibirles la correspon
diente indagatoria y constituirse en 
prisión hasta que presten fianza por 
valor de 2.000 pesetas, en cualquie-



t i l 

1 
Éll 

n de las cloees que la ley establece; 
apercibidos que de no veri&cerlo en 
dicho t é rmino , serán declarados re 
beldesy les parará el perjnicio á que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, RSÍ civilesoomo m i 
litares y agentes de la policía j u d i 
cial , procedan á su busca j captu
ra, y aei fueren habidos, conducir
los á la cárce l de este partido á m i 
disposición. 

Dada en León á 7 de Junio de 
1909.—Wenceslao Doral.—P. S .M. , 
Eduardo de Nava. 

E D I O T O 

En v i r t u d de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de ef-
te partido en auto del día de ayer, 
dictado en actos ejecutivos, promo
vidos por el Procurador D. Agepito 
Gorda Diez, en representación de 
D Pedro de la Fuente Gu t i é r r ez , 
vecino de esta vi l la , contra D. Fran
cisco J u á r e z Ordás , vecino de Cif-
tierna, se notifica por medio del pre
sente edicto al D. Francisco J u á r e z , 
la parte dispositiva del referido auto, 
que es como sigue: 

«El Sr. D. Antonio M." Povéda_y 
S á n c h e z , Juez de primera instancia 
del partido, por ante mi , el Actua
r io , dijo: 

Se declara en rebeldía al deudor 
D. Francisco J u á r e z Ordjs, y eiga 
el ju ic io su curso sin volver á cir 
tarlo ni hacerle otras .Dotificaciooes 
que las que previene lo ley. No t i f i -
quese este auto t i ejecntante don 
Pedro d é l a Fuente y al ejecutado 
D. Fraccisco J u á i e z Ordás, y t rá i 
ganse los autos á la vista para sen
tencia, con ci tación solo del á c t o r . i 
. Y para so bótificación al interesa

do Fruucisco J u á r e z , por " medio del 
BOLETÍN OFICIAL d é esta 'provincia, 
porgo elpreBente en Kiaflo á' .veinti-
ocho de Mayo de m i l novecientos 
nueve'.'—El 'Escribaoo habilitado, 
Pedro Gut ié r réz .TT -y ' . ' B.": .Poveda. 

Don Fernando Pérez F o n t á n ^ j u e z 
"•• d» ins t rucc ión dé és ta v i l l o . . y su 

pnrtido. . .". . .-- -
Por el preesnte edíctn, que se pu--

blicará en la Gacela de Madr id y Bo-
IETÍN OEICIÁI de ; la 'p rovinc ia de 
León, én cumplimiento de lo acor
dado en providencia dictada en este 
dio, en el sumario que iuetruyo 
b8]o la fe del Actuario que re
frenda, y con e l n ú m . í ó de orden, 
en este Juzgrdo. en el eSo actual, 
por ' tentativa de hurto, contra Julio 
Berrocal Ortega, de 24 sños de 
edod, soltero, natural de La Coi uña, 
vecioo de (Jijón, en la calle de 
Antonio Cabanillas, c ú m . 41 , barbe 
ro y vendedor de teli.s, sin instruc-
oióu, e e g ú a manifiesta, sin antece
dentes penales, tuerto del ojo iz
quierdo, hijo de Pedro y Máxime , se 
cita, llumi, y emplaza para que en 
el t é rmino de cinco dias, ; i contar 
desde la publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado de 
ine t rucc ióo , á rendir la oportuna 
declaración en dicho sumario, y mn-
nifestor. como oonsecueociu del 
offecimiento que de las acciones del 
mismo se le hace desdo luego, si 
quiero ó no mostrarse parte en dicho 
procedimiento, y si rennnein ó no á 
la indemnización de perjuicios q n i , 
en su día, pueda declararse per t i 
nente á su favor, al individuo cuyo 
nombre, apellidos, edad, profesión, 

estado, naturaleza y vecindad se 
desconocen, á quieo el Julio Berro
cal Ortega, en la m a ñ a n a del día 3 
de Mayo úl t imo, y en el sitio de la 
vil la de Cacabelcs, en que en dicho 
dia y en los inmediatos se celebraba 
la feria anual, vistiendo americana 
de pafio á rayas azules y negras, 
chaleco de paño color c i l é , panta lón 
de pana color chocolate, llevando 
sombrero ancho negro y calzando 
botas de igual color, de las llama
das de botones, in ten tó sustraer una 
cartera, no consiguiéndolo por ha 
berse en el acto apercibido de ello el 
individua á quien se c i ta , y siendo 
perseguido el Julio por otros ferian
tes que lograron su de tenc ión , y lo 
entregaron á la fuerza de la Guardia 
c i v i l , por lo que fué puesto á dispo
sición del Juzgado municipal de Ca
cabeas, en el depósito de detenidos 
de dicha v i l la . 

Dsdo en Villef-aoca del Bierzo á 
cuatro de Junio de m i l tiovecientos 
nueve.—Fernando Pérez F o n t á n . — 
D . S. O . , Manuel Miguéiez. 

Don Antonio Arroyo Laso, Juez mu
nicipal de Santa Colomba de Cu-

.- r u e ñ o . 
Hago saber: Que se. halla va

cante la plaza de Secretario suplen • 
te de este Juzgado municipal, Ja que 
se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en la ley orgánica del Po
der judicial y Reglamerlo de 10 de 
Abril.de 1871. eo el plazo de quince 
dias, á .contar desde, la publicación 
dé este antincio en el BCLETIN OFI
CIAL de esta provincia: 

Los aspirantes podrán remit i r con 
la solici tud: 

1.° Certificación ó acta- de su 
nacimiento. 

." 2 . ° Ceitificnción de buen i coo-
ducta moral, expedida porcia Alcal
día de su domicilio. ' - ' ". ' 

..8.;*; Certificación, de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
ref ieré , -ú 'ot íó dóenmento que acre
dite su' aptitud y eervicios ó les den 
preferencia para el cargo. 
. Éste Juzgado .áipnicipál consta 

de 320 v e c i n o s . ' p r ó i i m a t n e n t e ; . ; • 
. . Lo qué se anuncia para 'conoci
miento .-.de loe interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Santa Colomba de Curueño 4 de 
Junio de 1909.—Antonio Arroyó . 

• Juzgado Municipal de Berla«ga 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente deeste Juzgado, 
so anuncia al público por t é rmino 
dequince dias, deotro de los cuales 
pueden los aspirantes presentar sus 
solicitudes deb idaoaeo tedocuménts -
das; pues pesado que há dicho.plazo, 
se proveerá la plsz« en U petsoua 
que r e ú n a mejores condiciones para 
ei desempaño del cargo. 

Berlanga 4 de Junio de 1909.— 
Santos Alonso. 

de este edicto eo el BOIETÍNOFI 
C l i l . 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á sns 
solicitudes los documentos que de
termina el art. 13 del citado Regla
mento. 

Y para los cfactos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Balboa á 4 de Junio de 1909 — 
Claudino Suárez .—Fél ix Mancebo, 
Secretario suplente. 

Juzgado municipal de La t Omailas 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
municipal, la que se ha de proveer 
con arreglo á la ley o rgán ica del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de Abr i l de 1871. Lo qoe se anun 
cía por té rmino de quince dias, á 
contar desde ésta inserción, para co
nocimiento de los aspirantes. 

Las OmañKS 9 de Junio de 1909. 
E l Juez, Melchor G u t i é r r e z . 

J u í j a i o municipal ée Armun ia 
Se bailan vacantes las plazas de 

Secretario en propiedad y suplente 
de este Juzgado, las cuales han de 
proveerse dentro del t é rmino de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOIETÍN 
OFICIAL, y con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento de 10 de Abri l 
de 1871. : v 

ArmuDia 3 de Junio de 1909.—El 
Juez, Gregorio A l v a r f i . 

Don Angel Alvarez, Juez municipal 
de Villaobispo de Otero. 

. Hago saber: Que hal lándose va
cantes las plazas de Secretario y de 
suplente de esteJuzgado municipal, 
se anoncian ^vacantes, las cuales se 
han de.proveer con arreglo á lá ley-
provisional del Poder jodicia l y Re
glamento de 10 de Abr i l dé 1871; y 
d e n t r ó del t é rmino de quince diap, á. 
contar desde la publicación "de és te 
edicto en el BOLETÍN O F i c ú i d e la pro-' 
yincia. Durante los cuales los aspi : 
rantes presentarán sus solicitudes 
documentadas; haciendo constarque 
este Ayuntamiento consta próxima
mente de 2.")0 vecinos, y que los de
rechos del tgraciado serán los de 
arancel 

Lo que se hace público para co
nocimiento del público en general. 
. Villaobispo4de Junio de 1909.— 
Angel Alvarez. 

Don Claudino Suá rez García , Juez 
municipal de Balboa. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes los plazas de Secretario de este 
Juzgado municipal y d'-' suplente 
de és to , las ctiules se han de pro
veer cooforme á lo dispuesto en ia 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 do Abri l de 1871, 
y dentro del término de quince 
días, á cootar desde la publicación 

¡ I 

Don Miguel Santos, Jaez municipal 
de Soto de la Veg:i. ' ., ' 

' Por el presente se cita y llama á 
José Mar t ínez , cuyo ú l t imo domici
lio fué Requejo de la Vega, hoy de 
ignorado paradero, para que compa
rezca en la sala de audiencia de eete 
Juzgado el dia 25 del actual, á las 
nueve de la mafiana, en que t end rá 
lugar la celebración del juicio de 
faltss contra el José , por infracción 
al Reglamento de Pesas y Medidas; 
apercibido, que do no compaicer, le 
parnrá el perjuicio consiguiente. 

Soto de la Vega ó 8 de Junio de 
1909.—Miguel Santos. 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega. 
Por el presente se cita y llama á 

José Diez, cuyo ú l t imo domicilio 
fué Requejo de la Vegs, hoy de i g -
nerado paradero, para que compa
rezca en la salo de sudiencia de es. 
te Jnzgfdoe l día 2E del actual, á 
las nueve de la n r ñ a o a , en que ten
drá lugar la celebración del ju ic io de 
faltes seguido contra el José, por 
ic fracción el Reg'amento de Pesas 
y Medidas; apercibido que de so 
comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Soto de la V e g i á 9 de Junio de 
1909.—Miguel Santos. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 

Don Perfecto Malo Munil la , segundo 
Teniente del Regimiento de Ir fan-
teria Garellano, n ú m . 43, y Juez 
instructor del expediente seguido 
contra el soldado Fortunato Mar
t ínez Vega, del expresado Cuer
po, por la falta de incorporación 

' i filas. •'• .' 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo si mencionado For
tunato Mar t ínez , Vega,! netnral da 
Cortiguera, provincia de León, hijo 
de Agust ín y de María, soltero, de 
ve in t idós años , cuatro meses y doce 
dies de edad, de oficio labrador, i g 
norándose , las señas particulares, 
para que en el t é rmino d é treinta 
días, contados desda la publicación 
de esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de L e ó n , . s é p résen te en éste"; 
Juzga t lo ;dé ins t rucc ióp , que.tiene 
su residencia oficial en e s t á ;v i l l a , 
cuartel de lcfanteria ' «Reina-Victo- ' 
ría»*,, para responder de los, cargos.-.; 
que le resultan en. e'- 'éxpédiente' que. 
le instruyo por la f-iltr.' de-incorpo
ración á files; bajo apercibimiéntó 
que si no comparece én el expresa
do plazo, será declarado rebelde, si
gu iéndose le el perjuicio á que haya 
lugar. ' . 

." Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á. todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á loe 
agentes de Policía j u l i c i a l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del encartado 
Fortunato Martincz Vego, y caso 
do ser hsbido se le conduzca á ' e s ta 
plaza, á mi disposición, cou las se
guridades convenientes, c i iEfjrcne 
lo he acordado en diligencia de es
ta fecha. 

Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 
¡1)09.—Peí fecto Malo, 

L E Ó N : 1909 
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